Paternalismo o miseria cultural. ¿Hay otro modo de hacerlo? 

En este artículo, nuestro colaborador, Robert Muro, reflexiona sobre el modelo de relación entre las instituciones públicas y la cultura, esencialmente de las artes escénicas, partiendo de subrayar la contradicción de fondo que a lo largo de todo el periodo democrático ha tenido la aplicación política del mandato constitucional impuesto a las instituciones públicas de promover la cultura.  En el próximo número de El espectáculo teatral finalizará la serie dedicada a la calidad en las artes escénicas con un artículo sobre la calidad en los resultados. 

La aparentemente extrema opción que plantea el título de este breve escrito –apenas unas reflexiones de urgencia- encierra, cómo no, una interesada presentación de lo que considero un grave problema de fondo en la relación entre la Cultura en España y los poderes públicos que, según la Constitución, tienen el deber –entre otros fijados por la carta magna- de tutelarla y promoverla. Se trata, al fin, de poner en primer plano de estas notas una situación que considero un fraude político, al sentido profundo que la Constitución otorga al papel de las instituciones públicas en el ámbito de la Cultura. Porque aquella, señala a la Cultura entre los derechos fundamentales de los ciudadanos y asigna a las instituciones la tarea de promoverla. 

Pero antes, es necesario definir muy sucintamente los contenidos que asigno en este artículo al término “cultura”. Lejos del impreciso y extenso contenido que propone la visión antropológica de la cultura, y que acoge a prácticamente cualquier actividad, la defino aquí como la expresión superior enriquecedora y trascendente de lo humano, unida indisolublemente, por lo tanto, al arte y a sus expresiones más características: pintura, artes escénicas, música…

Pues bien, hablábamos de “promover”, un término que en la Constitución aparece siempre vinculado a “cultura”, y que ha tenido una interpretación política en todo el periodo democrático siempre orientado al término “consumo” (Imprescindible el libro de Jesús Prieto de Pedro, Cultura, Culturas y Constitución, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 1995). Y aquí está, en mi opinión, una de las claves relevantes de la cuestión. Porque el afán político, en una restrictiva y unilateral aplicación práctica del precepto de promover la cultura, ha orientado siempre su acción al incremento del consumo de actividades culturales mucho más que al crecimiento cultural de los ciudadanos, y más allá, a su elevación a la categoría de agentes protagonistas del devenir cultural del país.

Creo que el modelo de relación establecido por las instituciones públicas en el ámbito cultural no solamente está históricamente agotado, sino que es una rémora que impide la renovación de los sistemas culturales y la democratización de sus prácticas, que debería llevar a la participación consciente de los ciudadanos en la definición y la generación de cultura, y no solamente a favorecer su consumo mediante políticas de incremento y diversificación de la oferta. En ese modelo de relación los poderes políticos asumen una desmesurada responsabilidad en el desarrollo cultural de los ciudadanos tomando decisiones sobre lo que es adecuado o no para su crecimiento cultural. Asumen, en fin, una tarea directiva en la promoción cultural sin que en su definición intervengan en modo alguno quienes debieran ser protagonistas y que devienen en meros sujetos pasivos y consumidores. Un modelo que considera a los ciudadanos menores de edad. Treinta años de interpretación paternalista del mandato constitucional de promover la cultura, han llevado a una situación en que aparece como natural que los gobiernos, de uno u otro signo, produzcan y promuevan espectáculos, y actúen como empresarios de locales;  que un puñado de personas –programadores- designados por las instituciones municipales o autonómicas sean los responsables de definir el tipo de cultura que conviene a los ciudadanos; a que gestores culturales públicos que, sin control democrático alguno –más allá del que ejerzan sus responsables políticos coyunturales- actúen como compradores y distribuidores de arte. Todo para el pueblo, por supuesto –y más aún en Cultura, que permite unos excelentes dividendos electorales con muy poca inversión real-, pero eso sí, sin el pueblo, sin que éste pueda intervenir, sin que se fomente la crítica y la participación,  sin que se generen –se promuevan debería decir, ahora sí- fórmulas y mecanismos concretos de participación de los ciudadanos en el acontecer cultural. Sin poner medios, en definitiva, para que los ciudadanos adquieran mayoría de edad cultural y protagonismo en la Cultura.

Es particularmente llamativo que esta situación, en la que parecen encontrarse como pez en el agua nuestros responsables políticos, y que es aceptada sin apenas discusión tanto por las organizaciones sociales como por el sistema cultural, conviva con una tendencia de fondo, en España y en todo Occidente, que informa de que los ciudadanos son cada vez más libres en sus elecciones culturales, más capaces de decidir sobre sus apetencias y tendencias culturales. Como he escrito en alguna ocasión: influidos por el mercado y los medios, sí, pero no carentes de albedrío, no totalmente controlados. 

Verdaderamente, ¿no choca frontalmente esta clara corriente social con la acendrada tendencia patrimonialista sobre la cultura de nuestras instituciones públicas españolas, de nuestros líderes políticos y de los “santones” culturales?

El concepto político actual de “promoción cultural”, orientado, por una parte, a actividades constructivas, es decir, a la erección y desarrollo de espacios de exhibición, grandes museos, teatros y auditorios, y, por otro, al “llenado” de esos edificios culturales con actividades dirigidas al consumo, que tiende a convertir a los ciudadanos en compradores de arte e incluso a consumidores de ocio, ha de abrirse a las tareas de renovación y democratización de las estructuras culturales y a que penetren en ellas los ciudadanos, ya a través de fórmulas propias de intervención cultural, ya mediante estructuras democráticas de participación. Como consecuencia, el papel de las elites político-culturales, en esta interpretación nueva y extensa del mandato constitucional de promover la cultura, ha de reducir su relevancia en la faceta de diseño y programación cultural y reorientarse al de promoción del ciudadano como agente activo en el devenir cultural. Un arbitro que modere el juego y sea garante del cumplimiento de las normas, pero que participe lo menos posible.




